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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 
 
 

 
  
      

RADICACIÓN        88001-4003-001-2019-00263-00 
 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de mínima cuantía  
 

DEMANDANTE L   
Banco Popular S.A 

DEMANDADO                   Dilan David Urrego Madrid 
 

 
 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

promovido por el BANCO POPULAR S.A contra el señor DILAN DAVID URREGO MADRID, 

informándole que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, lapso durante el cual el extremo pasivo guardó silencio; asimismo, en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha primero (01) de septiembre de 2020 y 

atendiendo lo preceptuado en el artículo 366 del C.G.P., procedo a liquidar las costas generadas 

con ocasión de la referida decisión, atendiendo para ello las directrices sentadas en la 

providencia antes mencionada, en los siguientes términos: 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.060.750 

NOTIFICACIONES                            $      20.000 

TOTAL                            $ 1.080.750 

 

Son: UN MILLON OCHENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.080.750) 

 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 
 

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ESTEFANIE  CAMPILLO CASTIBLANCO  

FECHA:   15 de Febrero de 
2021 
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